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nismos oficiales^ Mcmopolios estatales, Empresas conceelonarlas 
de servicios públicos o protegidos).

5. » En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. “ Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
certa de representación actualizada del fabricante que les acre
dite como tales.

7. “ A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicite.

S.» Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumpUmentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud, especialmente los relativos a «justificación de 
la necesidad do esta Importación» y «datos relativos a la entidad 
solicitante».

9.» A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 15 de julio de 1965.—^E1 Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección Generai de comer
cio Exterior por la que se anuncm segunda convo
catoria del cupo global número 56, ^Aparatos re
ceptores de Radio y TV».

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección ha re
suelto abrir en segunda convocatoria el cupo global núme
ro 56, «Aparatos receptores de radio y TV», que incluye exclu
sivamente las mercancías comprendidas en la posición aran
celaria que a continuación se indica:

85-15-A
Las condiciones de la convocatoria son:
1. a El cupo se abre por cantidad no inferior a 12.500.000 pe

setas (doce millones quinientas mil pesetas).
2. » Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 15 de septiembre 
al 16 de octubre, admitiéndose solicitudes de importación con 
cargo al mismo dentro de las fechas citadas.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales. Monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidos).

5. a En -cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación actualizada del fabricante que les acre
dite como tales.

7. a A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicite.

6.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumpUmentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la 
necesidad de esta importación» y «datos relativos a la t ’tidad 
solicitante».

9.a A la solicitud se acompañará justificación documeniada 
de los «datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 15 de julio de 1965.—^El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 57, «Aparatos emi
sores y emisores receptores».

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección ha re
suelto abrir en segunda convocatoria el cupo global núme
ro 57, «Aparatos emisores y emisores receptores», que Incluye 
exclusivamente la mercancía comprendida en la posición aran
celaria que a continuación se indica:

Ex 85-15-B
Las condiciones de la convocatoria son:
1.» ra cupo se abre por cantidad no inferior a 27.509.006 pe

setas (veintisiete millones quinientas mil pesetas).

2.<‘ Las peticiones se formularán en los impresos reglamea- 
tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
ballzadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Z.’^ Este cupo se considerará abierto desde el 15 de setiembre 
ai 15 de octubre, admitiéndose solicitudes de importación con 
cargo al mismo dentro de las fechas citadas.

4. » A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oñclales. Monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidos).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. » Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación actualizada del fabricante que les acre
dite como tales.

7. » En el apartado correspondiente a especificación de Ja 
mercancía se hará constar: Si el aparato emisor o emisor re
ceptor se emplea para radiodifusión, TV o comunicaciones, ia 
potencia expresada en KW., la frecuencia de emisión expresada 
en kilociclos o megaciclos y el sistema de transmisión (indicando 
si se trata de modulación de amplitud, modulación de frecuencia 
o banda lateral única).

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en el cumplimiento de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la ne
cesidad de esta importación» y «datos relativos a la entidad 
solicitante».

9. » A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 15 de julio de 1965.—^E1 Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 63, «Fonógrafos, 
dictáfonos y demás aparatos de registro y repro
ducción de sonido».

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha- 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir en segunda convocatoria el cupo global núme
ro 63, «Fonógrafos, dictáfonos y demás aparatos de registro y 
reproducción de sonido», que incluye exclusivamente laa mer
cancías comprendidas en las posiciones arancelarlas que a con
tinuación se indican:

92-11-C y 92-11-D
Las condiciones de la convocatoria son:
1. a El cupo se abre por cantidad no inferior a 1.500.000 pe

setas (siete millones quinientas mil pesetas).
2. a Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 15 de septiem
bre al 15 de octubre, admitiéndose solicitudes de importación 
con cargo al mismo dentro de las fechas citadas.

4. a A la solicitud se acompañar á certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales. Monopolios estatales. Empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidos).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

e.a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación actualizada del fabricante que les acre
dite cómo tales.

7. » Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumpUmentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la 
necesidad de esta importación» y «datos relativos a la entidad 
solicitante».

8. » En la especificación se deberán hacer claramente cons
tar la marca, modelo y características técnicas que permitan 
determinar el tipo de aparato. Entre tales caracteristicas, se 
harán constar en los fonógrafos: si tienen dispositivos automá
ticos para cambio de discos; si utilizan cápsulas de reluctancia 
variable o fonocaptores de cristal piezoeléctríco; si tienen dis
positivo para la regulación de la velocidad y la comprobación 
de la exactitud de la misma con procedimientos estroboscópi- 
cos; peso del plato donde se apoya el disco; en caso de estar 
asociados a amplificadores, indicación sobre si son de alta fi
delidad.

Eái cuBirto a paratos dé reproducción de sonido por cinta 
magnética, se hará constar; número de cabezas, número de mo
tores, velocidad en cm/sg de la cinta y tolerancia en estas v»-


